
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0188-2026-UNAP
lquitos, 16 de febrero de 2026

VISTO:

El Of¡cio N" 119-VRINV-UNAP-2026, presentado el 12 de febrero de 2026, por elvicerrector de investigación, med¡ante
el cual sol¡cita se conforme el Com¡té de Evaluac¡ón de los proyectos culm¡nados en el marco de la convocator¡a de
proyectos de ¡nvest¡gac¡ón sobre opc¡ones pr¡or¡¿adas para el uso ¡ntegral delaguaje y la palmera;

CONSIOERANDO

Que, con Resoluc¡ón Rectoral N" 1116-2024-UNAP, de fecha 25 de noviembre de 2024, se resuelve aprobar la

suscripc¡ón del Conven¡o Marco de Cooperac¡ón lnterinst¡tucional entre Progettomondo, el lnstituto de Promoc¡ón del
Desarrollo Sol¡dario, y la Universidad Nacioñal de la Amazonía Peruana (UNAP). que tien€ como objet¡vo establecer las

bases, mecanismo y cr¡terios a través de los cuales, las partes real¡¿arán acciones conjuntas de cooperación y
colaborac¡ón académ¡ca, cieñtíf¡ca y cultural, para el benefic¡o de las func¡ones educativas y format¡vas de investigación
y asistencia técnica que contribuyan a la sosten¡b¡lidad ambiental e ¡nst¡tucional eñ el ámbito de las actividades del
proyecto de desarrollo sosten¡ble y reducc¡ón de deforestación "ABUaje 5ustentable: Organ¡zaciones nat¡vas cam¡nando
a una cosecha sostenible y verde" y del proyecto de segur¡dad alimentar¡a: "Mujeres que al¡mentan. Acc¡one5 de

múlt¡ple5 partes ¡nteresadas para mejorar la segur¡dad al¡mentar¡a y nutricional de las familias de la región Loreto";

Que, la cláusula .'rarta del c¡tado Convenio Marco, las partes establecen que.e cor¡prorneten a fortalecer ¡as

activ¡dades de cooperación, desarrollo de proyectos de invest¡gac¡ón y de acc¡ones de vinculac¡ón internacional en
disciplinas de interés comúñ que asumirán según su prop¡a área de conoc¡m¡ento y experiencia;

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0915-2025-UNAP, de fecha 13 de agosto de 2025, se conforma el Com¡té
Permanente y el Comité de Evaluación, para llevar a cabo la convocator¡a de proyectos de investigación sobre opciones
priorizadas para el uso integral del aguaje y la palmera, en el marco de las actividades del proyecto "Aguaje

sustentable" y del Conven¡o Marco aprobado med¡ante Resolución Rectoral N" 1116-2024-UNAP, de fecha 25 de
noviembre de 2024. conformado po. el Comité Permanente: don Roger Ru¡z Paredes, vicerrector de ¡nvestigac¡ón,

dente, don Carlos Alberto Vegas Pérez. director (e) de lnnovación y fransferencia fecnológica en ad¡c¡ón a sus

ciones como docente contratado en la Facultad de lndustr¡as Al¡mentar¡as, don Henry Vlad¡m¡r Delgado Wong, jefe

la Of¡c¡na de Cooperac¡ón y Relac¡ones Internac¡onales eñ ad¡ción a sus func¡ones como docente aux¡liar a tiempo
adscrito a la Facultad de Farmac¡a y Bioquímica, doña Lycett Bab¡lonia Arguedas, coordinadora

rogettomondo-lNPET, m¡embros; el Com¡té de Evaluación: don Roger Ru¡¿ Paredes, vicerrector de invest¡gación,
presidente, don Gabriel Emilio Vargas Arana, docente pr¡ncipal a t¡empo completo adscrito a la Facultad de lndustr¡as

Alimentar¡as, don Frank Romel León Vargas, jefe de la Unidad de Patentes, en ad¡ción a sus funcioner como docente
pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón ¡)(ciusiva .¡dscr¡to a la Facultad de lngen¡ería Quím¡ca, don losé Regúlo Ramíre¿ Oel Águila,

director (e) de lncubadora de Empresas, en adic¡ón a sus funciones como docente contratado en la Facultad de C¡enc¡as

onóm¡cas y de Negoc¡os, don Tony V¡zcarra Bentos, docente aux¡l¡ar a ded¡cac¡ón exclus¡va adscr¡to a la Facultad de

Agronomía, don Javier Del Águila Chávez, docente asociado a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de Ciencias

B¡ológicas y doña Lycett Sabilon¡a Arguedas, coordinadora Progettomondo-lNP€T, miernbro5;

, en esa línea, en el mes de agosto de 2025, se llevó a cabo la convocatoria de proyectos de investigac¡ón sobre

ones priorizadas para el uso integral del aluaje lMourit¡o flexuoso) y otras palmeras amazónicas, a través de las

act¡vidades "Aguaje sustentable" y dando cumplimiento al referido Convenio Marco, previsto en financiar dos (2)

proyectos de ¡nvest¡gac¡ón con el objet¡vo de promover el desarrollo sosten¡ble e inclus¡vo de la cadena product¡va del

aguaje l¡bre de deforestac¡ón en comun¡dades nativas de la reg¡ón Loreto, definiéndose a dos (2) proyectos como
beneficiar¡os de la subvenc¡ón, a qu¡enes se les otorgó el 55% del financiamiento p¿ra su ejecución;

Que, mediante of¡cio de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de iñvestigac¡ón, comun¡ca al rector que los

responsables de los pro,/e!toi de investigac¡ón benef¡ciarios de la subvención, presert¿ron er inforr¡e final
correspondiente, los cuales requieren ser evaluados para cumplir con los trám¡tes subsigu¡entes para el pago total de la

subvenc¡ón comproñetida; en ese sent¡do, sol¡cita conformar el Comité de Evaluación de los proyectos cuiminado5, en
el marco de la convocatoria de proyectos de ¡nvest¡gac¡ón sobre opc¡ones pr¡or¡zadas para el uso integral del aguaje y la

palmera;

Que, por las cons¡derac¡ones expueltas, el rector en uso de sus atribuciones para dir¡gir la activ¡dad académica de la
Un¡versidad y su gert¡ón admin¡strativa, económ¡ca y financiera, estima peninente conforrnar el Corn¡té de Evaluación

de los proyectos culm¡nados, en el marco de la convocatoria de proyectos de invest¡gación sobre opc¡ones pr¡or¡zadas

oara el uso integral del asua¡e y la palmera. estáhlecidos Fn pl aonvenio Mar.o aprobado mediante Re<o[!c¡ón Rectoral
N" 1116-2024-UNAP, de fecha 25 de noviembre de 2024, a rolic¡tud delvicerrector de invest¡gación; y,
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UNAP Rectorado

Presidente

Resoluc¡ón Rectoral N' 0188-2026-UNAP

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N'30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asañ!blea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡catorias;

SE RESUEI.VE:

ARICUIO PRIMERO.- Co.rformar el Com¡té de Evaluación de los proyectos culminados, en el marco de la convocatoria
de proyectos de ¡nvestigac¡ón sobre opc¡ones priorizadas para el uso ¡ntegraldel aguaje y la palmera, establecidos en el

Convenio Marco aprobado med¡ante Resoluc¡óñ Rectoral N" 1116-2024-UNAP, de fecha 25 de noviembre de 2024,
integrado de la siguiente manera:

Nornbres v apell¡dos

Gabriel Em¡l¡o Vargas Arana
Docente pr¡ncipal a tiempo completo adscrito a la

Facultad de lndu5trias Al¡mentar¡as
José Regulo Ramírez Del Águ¡la
Director (e)de lncubadora de Empresas
Tony Vi¡carra Bentos
Docente auxiliar a ded¡cación exclusiva adscr¡to a la Facultad de
Agronomía

Miembro

Miembro

aRTfCUtO SEGUNDO.- Establecer que el presente comité, presentará el ¡nforme final correspondiente, al
Vicerrectorado de lnvestigac¡ón, para lor trámites subsigu¡entes.

Regístrese, comunÍquese y archivese.

Rod¡lTello

Kadh¡r Beñza Tuesta
SECRETARIO GENERAI-

D¡st: &VRAC,VRlNV,DMA,OGl,OPP,teS.(3),lnt.(3),SG,Ar.h¡vo(2)
jevd.
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